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Legislación Nacional

	              var disURL = '1284192/1285861/de_13100_1957.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 13100/1957CONTABILIDAD
PÚBLICALey de Contabilidad. Caps. II, VII y VIII. Reglamentación del 21/10/1957; publ. 28/10/1957Visto el decreto ley

23354/1956    por el cual fue aprobada la nueva Ley de Contabilidad y de Organización del Tribunal de Cuentas de la Nación y de la

Contaduría General de la Nación, yConsiderando:Que es procedente el dictado de las normas reglamentarias de dicho

pronunciamiento a fin de acelerar la plena vigencia de sus disposiciones.Que ya por decreto 9400/1957    fue reglado el cap. VI del

acto legal antes aludido, relacionado con el régimen de contrataciones del Estado.Que en esta oportunidad el Tribunal de Cuentas de

la Nación, por intermedio del Ministerio de Hacienda, eleva el proyecto correspondiente a los caps. II al V y IX al XVI, cuyas

disposiciones constituyen materia de su competencia.Que las normas referidas a los restantes caps. I, VII y VIII se hallan a

consideración de la Dirección General de Finanzas y Contaduría General de la Nación, respectivamente, ya que las mismas hacen al

cometido específico de los citados organismos.Por ello,El presidente provisional de la Nación Argentina decreta:Art. 
1.? Apruébase el cuerpo de disposiciones adjuntas que constituyen la reglamentación de los caps. II al V y IX al XVI de la Ley de

Contabilidad, aprobada por decreto ley 23354/1956   .Art. 2.? Déjase sin efecto toda disposición que se oponga a la reglamentación

que se aprueba por este decreto.Art. 3.? El presente decreto será refrendado por el ministro secretario de Estado en el departamento

de Hacienda.Art. 4.? Comuníquese, etc.Aramburu - Krieger VasenaAnexoCAPÍTULO II:DE LA EJECUCIÓN DEL

PRESUPUESTOArt. 19.- Sin reglamentación.Art. 20.- Sin reglamentación.Art. 21.- A los efectos de lo dispuesto por el art. 21    de

la ley, en el Banco de la Nación Argentina y en sus sucursales o agencias funcionará una cuenta denominada “Ministerio de

Hacienda - Orden Tesorería General de la Nación” a la cual todas las reparticiones, oficinas o agentes fiscales ingresarán los fondos

recaudados, con expresión del concepto a que responden.Las sucursales o agencias mencionadas transferirán diariamente a la casa

central los depósitos efectuados en ellas, con destino a la cuenta de que se trata.Si los responsables no pudieran cumplir el

procedimiento señalado en el párr. 1 de este artículo, pondrán el hecho en conocimiento del Ministerio de Hacienda, a los efectos de

lo dispuesto en el párr. último del art. 21    de la ley.Se considerarán cuentas de terceros aquellas destinadas a reflejar los importes

que el Estado perciba o retenga, en carácter de depositario. Su apertura será dispuesta por el jefe del respectivo servicio

administrativo. Si deben funcionar en la Tesorería General de la Nación, serán ordenadas por la Contaduría General de la

Nación.Art. 22.- 1. Los organismos de la Administración nacional, excluidas las empresas del Estado y las instituciones que integren

el sistema bancario oficial, en cuanto se trate de créditos originados por su gestión específica, ajustarán su cometido para hacer

efectivos los mismos a las normas que se indican a continuación.2. Deberán reclamar su pago, con fijación de plazo y por medios

que aseguren su notificación al deudor. Si el monto fuese superior a m$n 1000, tal notificación se hará con carácter de único aviso y

bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes.Estas gestiones se harán en el domicilio constituido por el deudor o

en el que surja de expresas diligencias practicadas al afecto, determinando previamente sus datos de identidad y su situación

económica.3. Cuando no posean alguno de los datos mencionados en el punto anterior, lo requerirán de los organismos oficiales

correspondientes, con arreglo a las siguientes normas:a) Domicilio y datos personales del deudor: Serán organismos de información

el Registro Nacional de las Personas, policía del lugar del último domicilio constituido o del que surja de expresas diligencias

practicadas al efecto, Dirección Nacional de Previsión Social o dependencias en que preste o haya prestado servicios.b) Situación

económica: Únicamente para deudas mayores de m$n 1000. Serán organismos de información el Registro de la Propiedad de la

Capital Federal, Registro Público de Comercio y Dirección Nacional de Previsión Social. Cuando fuere del caso, igual información

se solicitará a los organismos similares de las provincias, a título de colaboración y siguiendo la vía más directa.4. Vencido el plazo

a que se refiere el pto. 2 sin que la deuda se haya cancelado, seguirán el siguiente procedimiento:a) Créditos de hasta m$n 1000.

Cuando resulte negativa expresa o silencio del deudor, se declarará a éste deudor del fisco y figurará como tal mientras no se opere

la extinción de la obligación. Esta declaración será formulada por el jefe del servicio administrativo respectivo.b) Créditos de más de

m$n 1000. Remitirán las actuaciones a la Procuración del Tesoro, con la resolución ministerial que habilite a promover el juicio,

cuando el importe sea de hasta m$n 1.000.000 o con el decreto pertinente si fuese mayor de esa cifra, siempre que el respectivo

servicio jurídico, actuando como delegado del cuerpo de abogados del Estado, estime conveniente iniciar tales acciones,

considerándose desde este momento como deudores en gestión.Si el referido servicio jurídico considera inconveniente la iniciación

de las acciones de cobro, los titulares de estas deudas se considerarán también como deudores del Fisco, mientras no se opere la

extinción de la obligación, declaración que será formulada por el jefe del respectivo servicio administrativo.c) La Procuración del

Tesoro comunicará directamente a los respectivos servicios administrativos el resultado de los juicios entablados conforme al inciso

anterior.Si el fallo fuese condenatorio para el demandado y éste no pagare judicialmente su importe, el respectivo servicio

administrativo lo declarará deudor del fisco. Si fuese absolutorio dicho servicio, cancelará directamente la deuda. En ambos casos se
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operarán los registros contables de altas y bajas que corresponda.d) En cualquier otro caso en que el Estado resulte titular de un

crédito declarado judicialmente, el condenado será declarado deudor del Fisco, siguiéndose el mismo procedimiento señalado en el

inciso anterior.5. Se llevarán los siguientes registros:a) Deudores del fisco, en la Contaduría General de la Nación. Se asentarán en

este registro las deudas de este carácter conforme a los apartados anteriores. A tales efectos, en la primera quincena de los meses de

noviembre y mayo de cada año, los distintos organismos de la administración nacional enviarán a la Contaduría General de la

Nación, en la cantidad de ejemplares que ésta determine, una nómina de las deudas nuevas del carácter referido y de las canceladas

en el semestre anterior, sobre cuya base la referida Contaduría General procederá al registro y redistribución a los distintos servicios

administrativos, a fin de que éstos reclamen su pago en cualquier oportunidad en que un deudor del fisco se presente a cobrar un

crédito a su favor.b) Deudores en gestión en los respectivos servicios administrativos. Se asentarán en este registro las deudas de este

carácter.En las nóminas de deudores del fisco no se incluirán:a) Los que tuvieran privilegios para su cobro o provengan de

impuestos, si las respectivas dependencias recaudadoras estuvieren facultades a hacerlos efectivos.b) Los que hayan surgido como

consecuencia de las relaciones entre dependencias de la Administración nacional y sus municipios.6. Si se cancelara por pago o se

compensara la deuda con el crédito que tuviera a su favor el interesado, el organismo correspondiente le otorgará un certificado de

pago por el importe cancelado, a los efectos de su presentación en las demás oficinas pagadoras hasta tanto sea eliminado de la

respectiva nómina de deudores del fisco. Dicho certificado será extendido por el jefe del respectivo servicio administrativo.Para el

caso de que el deudor se negara a la compensación y estuviere vigente el derecho del fisco, se suspenderá el pago y se iniciará el

pertinente juicio de cobro, mediante la consignación judicial del importe de su crédito. Si dicho juicio estuviera ya en trámite, se

dará aviso a la Procuración del Tesoro.7. Serán declarados incobrables los créditos para los cuales haya corrido el término para su

prescripción, mediante disposición expresa del jefe del respectivo servicio administrativo, previo informe del servicio jurídico

correspondiente.Asimismo podrán declararse incobrables por los jefes de los servicios administrativos las deudas de hasta m$n 1000

de los ex miembros del personal de tropa de las Fuerzas Armadas, una vez cumplidos los requisitos que establezcan los reglamentos

jurisdiccionales.8. Previa a la declaración de deudor del fisco o de incobrabilidad de un crédito, se solicitará audiencia del Tribunal

de Cuentas de la Nación o de sus delegaciones.Art. 23.- Se computarán como recursos del ejercicio los efectivamente ingresados en

la Tesorería General de la Nación o acreditados a su orden en la cuenta a que se refiere el art. 21    de la presente reglamentación, al

cierre de las operaciones del último día hábil del mes de octubre de cada año.Los recursos provenientes de la participación de la

Nación en utilidades de bancos oficiales, empresas del Estado y otros organismos, se registrarán como ingresos del ejercicio en que

dicha partición se haga efectiva en las condiciones señaladas en el párrafo anterior del presente artículo.Art. 24.- Sin

reglamentación.Art. 25.- Sin reglamentación.Art. 26.- 1. Las cuentas del Tesoro a que se refiere el art. 26  de la ley serán abiertas por

el jefe del respectivo servicio administrativo, siempre que los trabajos o servicios a prestarse hayan sido previamente autorizados por

autoridad competente.2. Los anticipos de fondos que no se refieran a autorizaciones para gastar contenidas en el presupuesto serán

llevados en cuentas que se denominarán también del Tesoro y cuya apertura será dispuesta en el mismo pronunciamiento por el que

se disponga el anticipo. Éste será caracterizado como orden de disposición a favor de beneficiario y deberá reunir los requisitos

exigidos por el art. 33    de la ley.3. Los egresos de las demás cuentas del Tesoro y los de las de terceros serán dispuestos mediante

libramientos especiales emitidos por el jefe del respectivo servicio administrativo, los que contendrán los requisitos del art. 33    de

la ley, según modelo que corre agregado como anexo 1 de la presente reglamentación.En su tramitación se seguirán las normas

pertinentes señaladas por la ley y esta reglamentación.Art. 27.- 1. Las obligaciones susceptibles de traducirse en compromisos sobre

ejercicios futuros sólo podrán asumirse con la conformidad previa del Ministerio de Hacienda, con excepción de aquellas

contrataciones cuyo perfeccionamiento esté sujeto a la condición suspensiva de la existencia de crédito legal, o se refieran a

servicios o suministros normales y permanentes de los respectivos servicios.2. Los pagos de suministros que se autoricen en virtud

de lo dispuesto por el art. 27   , “in fine”, de la ley, sólo podrán efectuarse antes de comenzar el ejercicio del presupuesto

correspondiente, siempre que su uso o consumo se realice en el año de su imputación.Art. 28.- Sin reglamentación.Art. 29.- Sin

reglamentación.Art. 30.- 1. La extracción de fondos del Tesoro nacional no prevista de manera especial por la ley y esta

reglamentación se hará mediante orden de disposición que podrá ser a favor de un tercero o del jefe del servicio administrativo

correspondiente. En este último caso, deberá emitirse, además, el pertinente libramiento con los requisitos y trámites señalados en la

ley.2. Adóptase como modelos de órdenes de disposición los señalados en los anexos 2 y 3 de la presente reglamentación.Art. 31.-

Sin reglamentación.Art. 32.- Cuando por cualquier causa no pudiera pagarse un libramiento u orden de disposición a favor de un

tercero, éste tendrá derecho a exigir una certificación oficial de su crédito que será extendida por el tesorero general o por los

titulares de las tesorerías centrales.Art. 33.- 1. Además de los requisitos exigidos por el art. 33    de la ley, los libramientos de pago,

que se emitirán uno por cada acreedor, deberán contener:a) Domicilio del acreedor.b) Si debe girarse o transferirse su importe.c) Las

afectaciones que graven el crédito a cobrar.2. Adóptese como modelos de libramiento los señalados en los anexos 4 y 5 de la
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presente reglamentación.Art. 34.- Sin reglamentación.Art. 35.- 1. Los libramientos a que se refiere la última parte del art. 35    de la

ley se girarán contra la orden de disposición emitida en el año del compromiso del gasto pertinente.2. Las operaciones de cierre de

ejercicio, así como la documentación e información pertinente, deberán hallarse concluidas y en poder de la Contaduría General de

la Nación y de la Tesorería General a más tardar el último día laborable del mes de noviembre de cada año, a cuyo efecto los

respectivos servicios de administración, atendiendo a las modalidades propias de cada uno, tomarán y dispondrán las medidas que

sean del caso.Art. 36.- Los residuos pasivos contendrán, además del detalle por acreedor exigido por el art. 36    de la ley, un

resumen por imputación presupuestaria que será remitido a la Contaduría General de la Nación a los efectos contables

consiguientes.Tales residuos pasivos serán confeccionados por el servicio administrativo respectivo y antes de su remisión a la

referida Contaduría General se solicitará la intervención del Tribunal de Cuentas de la Nación o de sus delegaciones.CAPÍTULO

III:DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIOArt. 37.- Los estados demostrativos de los resultados de la gestión de las

entidades descentralizadas, a agregarse a la cuenta general, deberán comprender los señalados en los incs. 1 a 9 del art. 37    de la

ley.Art. 38.- La Contaduría General de la Nación dictará las normas, modelos e instrucciones para la preparación, por parte de los

servicios administrativos, de los estados a que se refiere el art. 38    de la ley.Antes de entrar en vigencia tales normas, modelos e

instrucciones, la Contaduría General de la Nación solicitará opinión al Tribunal de Cuentas de la Nación.Art. 39.- Las oficinas de la

administración nacional evacuarán y remitirán directamente los informes que la comisión bicameral a que se refiere el art. 39    de la

ley les requiera.Art. 40.- Sin reglamentación.CAPÍTULO IV:DEL SERVICIO DEL TESOROArt. 41.- Sin reglamentación.Art. 42.-

La emisión de letras de tesorería será acordada de conformidad con la autorización de la ley de presupuesto, con intervención del

Banco Central de la República Argentina a los efectos de su liquidación y colocación y de la Contaduría General de la Nación para

su extensión y registro correspondientes. Dichas letras deberán llevar la firma manuscrita del ministro o subsecretario de Hacienda y

del contador y subcontador general.Se extenderán a la orden o al portador, según lo prefiera el tomador; en el primer caso, éste podrá

transferirlas debiendo comunicarlo de inmediato con indicación del nuevo titular al Banco Central de la República Argentina,

dejando constancia de la fecha en que se operó el acto.Las letras de tesorería se emitirán por importes no inferiores a cincuenta mil

pesos moneda nacional que serán múltiplos de veinticinco mil pesos de igual moneda, y su plazo no excederá de un año, con

vencimiento a los días diez o veinticinco de cualquier mes o, en caso de ser no laborable, el día laborable inmediato anterior.La

cotización del tipo de interés se establecerá al tanto por ciento con dos decimales como mínimo.Las suscripciones para la compra de

letras de tesorería podrán ser aceptadas o rechazadas total o parcialmente, pero las adjudicaciones se harán a quienes ofrezcan el tipo

de interés más bajo y los plazos más convenientes. En caso de ofertas equivalentes, las adjudicaciones se prorratearán entre los

interesados hasta resultar cubierta la suma que se decida aceptar.El Banco Central de la República Argentina queda autorizado a

abonar a los bancos o corredores debidamente matriculados una comisión que se pagará sobre las suscripciones que realicen por

cuenta de terceros que se fijará de acuerdo con las modalidades y estado de la plaza.Los casos de pérdida, robo o inutilización de

letras de tesorería se regirán por las prescripciones del Código de Comercio    (tít. XI, cap. III).Art. 43.- Las entregas de fondos para

efectuar pagos en el exterior se harán por intermedio de las embajadas o, en su defecto, de las delegaciones o consulados, a cuyo fin

los giros o transferencias se efectuarán a la orden del representante diplomático o consular correspondiente, con instrucciones sobre

la aplicación de los fondos.Quedan exceptuados los casos en que para las operaciones respectivas se hayan abierto créditos

irrevocables.Art. 44.- Las devoluciones o transferencias bancarias a que se refiere el art. 44  de la ley se acreditarán a las cuentas

correspondientes, a cuyo efecto los servicios administrativos deberán aportar la información pertinente.Art. 45.- La Tesorería

General de la Nación, en su carácter de dependencia pagadora, procederá de acuerdo con las siguientes reglas:a) Recibidos los

libramientos, cargará a las respectivas órdenes de disposición sus importes y el Tesoro General, en función reguladora, fijará el día

de pago de los mismos de acuerdo con las disponibilidades de caja, dando preferencia a aquellos libramientos con plazo fijo o que

respondan a pagos con bonificaciones, descuentos o devenguen intereses.b) Los libramientos cancelados pasarán a la Contaduría

General de la Nación como documentos de descargo.c) La atención de los pagos emergentes de la apertura de créditos irrevocables

se hará por intermedio de la Tesorería General de la Nación, a cuyo efecto el servicio administrativo correspondiente emitirá los

respectivos libramientos.d) Deberá informar a la Contaduría General de la Nación al cierre del último día laborable del mes el

detalle de los libramientos no cumplidos.Art. 46.- Sin reglamentación.Art. 47.- Sin reglamentación.Art. 48.- 1. Los pagos a que se

refiere el art. 48  de la ley serán intervenidos por el contador o funcionario de control del respectivo servicio administrativo y de

acuerdo a lo que establezcan los reglamentos internos, los cuales entrarán en vigencia previa audiencia que se solicitará al Tribunal

de Cuentas de la Nación.2. Cuando deban realizarse pagos al propio interesado, el recibo será previamente intervenido por el

encargado de registro de firma, quien consignará el número del documento de identidad del acreedor.Si se tratare de una sociedad, se

registrará el contrato social, estatuto o mandato en la forma descripta en el punto siguiente, debiendo el encargado del registro

verificar si concuerda la firma puesta en el recibo con la registrada, como asimismo la vigencia de los respectivos documentos. En
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ambos casos deberá comprobar, también, si el crédito está afectado por cesión o embargo, en cuyo caso tomará las medidas para que

el mismo se abone o deposite como corresponda.3. Cuando el pago se efectúe a apoderados o mandatarios, se exigirá que el

documento habilitante para tales casos sea otorgado ante escribano público o emane de autoridad judicial o consular competente y

que contenga la facultad de percibir con carácter especial para el caso, si no se tratare de un poder general, procediéndose en la

siguiente forma, según sean los documentos habilitantes.a) Poder general: Tendrá validez para cobrar por todo el plazo de vigencia

establecido en el mismo, o hasta tanto se produzca su caducidad de conformidad con las disposiciones del Código Civil   . Será

requisito indispensable para su anotación que se acompañen dos copias simples del mismo. Anotado el testimonio, será devuelto al

interesado con las constancias de su inscripción. Una vez anotado en el registro respectivo, el encargado del libro de poderes

certificará, en cada caso, las firmas del apoderado en los recibos que éste extienda, sin lo cual no podrá realizarse ningún pago.Si se

tratare de un poder extendido en jurisdicción provincial o país extranjero, deberá exigirse su legalización por autoridad

competente.b) Poder especial: Tendrá validez para créditos expresamente determinados. Se seguirá el procedimiento indicado en el

inciso anterior, pero no se devolverá al interesado, sino que se agregará a la factura correspondiente, y ambos formarán el documento

de descargo de la respectiva rendición de cuentas.En caso de que el mandato comprenda dos o más facturas, se procederá a su

anotación en el registro de poderes a que se refiere el pto. 5 y se agregará al documento del último pago.Para esta clase de poderes

no es necesaria la presentación de copia en papel simple.4. Cuando las instituciones pertenecientes al sistema bancario oficial actúen

como mandatarias, podrá prescindirse de la exigencia de la escritura pública establecida en el presente articulado. En tales casos

bastará para conferir la facultad de percibir que el documento respectivo manifieste la expresa autorización para la gestión y cobro

del crédito correspondiente y contenga la reposición que la Ley de Sellos establece para los mandatarios.5. La Tesorería General y

las tesorerías centrales registrarán las firmas individuales, los contratos de sociedad, poderes, cesiones y embargos en los libros que

se indican a continuación:a) Registro de firmas individuales: En este libro se anotarán las firmas de las personas que efectúen cobros

por derecho propio.b) Registro de contratos de sociedad: Se anotarán los contratos y estatutos de toda clase de sociedades.c)

Registro de poderes: En él se anotarán los documentos de esta clase, así como todo nombramiento de administrador, tutor, curador,

etc., expedido por quien corresponda.d) Registro de cesiones y prendas comerciales: Se anotarán por riguroso orden cronológico de

notificación las cesiones y prendas comerciales que se presenten para su registro.e) Registro de embargos: En él se anotarán todos

los oficios que envíe el Poder Judicial.6. La Contaduría General de la Nación llevará el registro general de embargos y cesiones de

créditos, en el cual se asentarán todos los oficios que remita el Poder Judicial.Cuando el oficio de embargo o cesión sea recibido

directamente por la Contaduría General de la Nación, ésta, previa inscripción en el registro general, los remitirá a la Tesorería

General o Tesorería Central que deba efectuar el pago. Cuando lo reciba por intermedio de los ministerios o entidades

descentralizadas, los que deberán enviarlos dentro de las cuarenta y ocho horas de su recepción, efectuará las mismas anotaciones y,

previo conocimiento de la Tesorería General, lo devolverá a aquéllos.7. Una vez cumplido el oficio de embargo la Tesorería General

o los ministerios o entidades descentralizadas remitirán nota al juzgado de procedencia, acompañando un ejemplar de la boleta de

depósito por carta certificada con aviso de retorno o contra recibo, cuyo comprobante quedará adherido a los antecedentes

respectivos.8. Independientemente de los registros señalados en los párrafos precedentes, las respectivas oficinas, para su mejor

desenvolvimiento y control, podrán implantar ficheros para estas registraciones.9. En todo pago que realicen las tesorerías deberá

establecerse en el recibo, bajo firma y responsabilidad del empleado o empleados encargados de la certificación, el número bajo el

cual está registrada la firma de la persona o personas que lo suscriban. Esa anotación significa que el crédito está en condiciones de

abonarse, que no le afecta cesión ni embargo y que la firma del que lo suscribe es la habilitada para hacerlo. Asimismo certificarán

esos encargados los casos en que los acreedores hubieran hecho la reserva que autorizan los arts. 622    y 624    del Código Civil,

respecto de la percepción de intereses por la demora habida en el cobro de las respectivas facturas.10. En el caso de que el acreedor

o los acreedores carecieran de la documentación necesaria para poder justificar su carácter de titular del crédito, o la que poseyeran

no se ajustara a las exigencias de esta reglamentación, queda facultado el jefe del servicio administrativo respectivo para disponer su

cancelación siempre que el interesado presente una fianza a satisfacción, notificándole en el mismo acto que no podrá efectuar otro

cobro sin que previamente presente los documentos que acrediten en forma la propiedad del crédito.11. Cuando se trate de créditos a

favor de sociedades que carecieran de contrato social, se exigirá a los interesados una declaración por medio de la cual se establezca

quiénes son los componentes de la misma y su obligación personal y solidaria por los cobros que efectúe cualquiera de ellos en

nombre de esa sociedad, haciendo constar en dicha declaración a cargo de qué socio estará la firma social. En estos casos, sin

excepción, el pago se efectuará en cheque a la orden y cruzado no negociable.12. Cuando en las facturas a cancelarse no figure

nombre de personas o contengan inscripciones que no permitan individualizar a los verdaderos acreedores, los interesados deberán

presentar documentos que los acrediten como tales. Se podrán exigir certificaciones bancarias o las pruebas complementarias que se

consideren convenientes, sin excluir la presentación de una fianza que responda por los daños o perjuicios que pudiera ocasionarse a
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terceros, con igual o mejor derecho.13. Cuando existan créditos a favor de sucesiones, no se entregarán ni transferirán los fondos

sino por mandato judicial, como lo establece la Ley del Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes, salvo que dichos créditos se

encuentren encuadrados dentro de lo dispuesto en el punto siguiente, en cuyo caso se dará cuenta al Consejo Nacional de

Educación.14. Las tesorerías a que se refiere este artículo procederán al pago de haberes devengados así como el reintegro de gastos

de cualquier naturaleza que les corresponda legalmente, a los derechohabientes de los empleados, jubilados o pensionistas fallecidos,

previa presentación de los siguientes documentos:a) Documento de identidad.b) Partida de defunción y de matrimonio o de

nacimiento de quien corresponda.c) Fianza a satisfacción por un monto equivalente a los haberes a pagarse o gastos a reintegrarse, a

efectos de constituir garantía para el caso que se presenten terceros alegando mejores derechos y, además, garantizar el pago del

impuesto sucesorio, aun cuando no se sobrepase la suma de cincuenta mil pesos moneda nacional. No se exigirá esta fianza cuando

el monto a pagarse no exceda de la suma de dos mil pesos moneda nacional. Si los que se presentan fuesen el cónyuge o

ascendientes o descendientes en línea recta, dicha suma se elevará a cinco mil pesos de igual moneda. En ambos casos, y a los

efectos de tal excepción, el interesado deberá acompañar una declaración jurada de que no existen otros bienes del causante ni

depósitos en bancos o en caja de ahorros, a su nombre y/o juntamente con su cónyuge o terceros.Comprobado el carácter de

herederos legítimos del o de los pretendientes mediante la documentación determinada anteriormente, se procederá al pago de los

haberes y gastos adeudados, dejándose constancia en el recibo correspondiente del cumplimiento de lo que dispone este artículo.En

los casos en que no surja de la documentación presentada la evidencia plena del carácter de legítimos herederos de los interesados,

se exigirá la tramitación del juicio sucesorio.Las disposiciones del presente punto se aplicarán también en lo pertinente a aquellas

personas que no siendo herederos legítimos, acrediten haber costeado los gastos de pensión hospitalaria, asistencia médica, farmacia,

sepelio y demás gastos privilegiados comprendidos dentro de las prescripciones de la ley civil, que el extinto hubiera ocasionado con

motivo de su enfermedad y sepelio y hasta la concurrencia del importe del crédito.15. Los jefes de las tesorerías a que se refiere el

presente artículo, los pagadores autorizados o los encargados del registro, en su caso, son responsables de los daños que pudiere

sufrir el fisco por el incumplimiento de lo establecido en los puntos precedentes, sin perjuicio de las medidas disciplinarias que

correspondan.16. Las disposiciones fijadas en el presente artículo, con excepción de las contenidas en el pto. 14, regirán únicamente

en los pagos por sumas superiores a un mil pesos moneda nacional, excluyéndose de su cumplimiento aquellos que realizan las

dependencias por intermedio de pagadores o tesorerías seccionales subresponsables, que por razones de los servicios que presten o la

finalidad que persiguen tengan reglamentación especial para realizar adquisiciones o contratar servicios, las que podrán continuar

aplicando el sistema de pago que tengan implantado.17. Quedan exceptuadas del presente artículo las instituciones bancarias, las que

podrán continuar percibiendo el importe de los créditos que les pertenezcan por cualquier concepto, mediante recibos otorgados y

firmados por el personal debidamente autorizado, a cuyo efecto es obligación de las mismas comunicar oficialmente a las

reparticiones nacionales que corresponda, quiénes tienen el uso de la firma, acompañando un facsímil de la misma. Estos pagos se

efectuarán expidiéndose cheques a la orden, cruzados y no negociables.18. Las cesiones de créditos no serán aceptadas si no han

sido extendidas ante escribano público, cualquiera sea su monto, y deberán ser inscriptas en el registro correspondiente.Se exigirá la

notificación en forma legal, es decir, por el escribano otorgante de la escritura respectiva, al tiempo de la presentación del testimonio

original, y la entrega de las copias en papel simple que corresponda, una de las cuales quedará archivada en la Contaduría General de

la Nación, bajo el número de asiento del libro. Si la cesión comprende un crédito determinado, será agregada al recibo en que conste

la cancelación, formando parte integrante de ésta.19. Los fondos permanentes o cajas chicas que se instituyan en jurisdicción del

Poder Ejecutivo quedarán sujetos a las siguientes normas:a) Serán acordados por el Poder Ejecutivo o por la autoridad superior en

las entidades descentralizadas.b) Se constituirán mediante una orden de disposición, que deberá contener los requisitos establecidos

para los libramientos, suscripta por el ministro respectivo y el de Hacienda y con imputación a una cuenta que se denominará

anticipo art. 48   - Ley de Contabilidad, con el aditamento de fondo permanente o caja chica, según corresponda. Dicha cuenta se

llevará en la Contaduría General de la Nación y permanecerá abierta mientras no sea expresamente cancelada o modificada. En las

entidades descentralizadas dicha orden de disposición será reemplazada por el documento similar, de acuerdo a sus respectivas

reglamentaciones o disposiciones de orden interno.c) Los montos serán determinados con relación a las necesidades a satisfacer, las

que deberán quedar fehacientemente demostradas en las respectivas actuaciones, pero en ningún caso serán superiores a quinientos

mil o veinte mil pesos moneda nacional, según se trate de fondos permanentes o cajas chicas, respectivamente.d) Con el fondo

permanente se atenderán los pagos de cualquier naturaleza cuya urgencia no permita esperar la extracción de fondos mediante el

libramiento respectivo. No obstante ello, en la tramitación de las erogaciones deberán respetarse todos los demás aspectos legales

reglamentarios que corresponda.e) Con la caja chica se atenderá el pago de gastos menores que no supere la cantidad de quinientos

pesos moneda nacional y de gastos urgentes, cuando revistiendo este carácter no exceda de un mil pesos de igual moneda.f) El

reintegro de las sumas pagadas por el régimen de fondo permanente se hará a medida que se produzcan los pagos, y el de las sumas
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pagadas por el de Caja Chica cuando la inversión alcance al 70% de la cantidad asignada, previa rendición de cuentas del importe

invertido. En ambos casos, el reintegro se hará mediante la emisión de un libramiento de entrega con imputación al o a los créditos

que corresponda según la o las inversiones.g) La designación del funcionario responsable del manejo de los fondos estará a cargo del

jefe del respectivo servicio administrativo.h) El último día laborable del mes de octubre de cada año deberán encontrarse en la

Tesorería General los libramientos de entrega para el reintegro de las sumas pagadas con cargo al fondo permanente o Caja Chica,

aunque, en este último caso, los pagos efectuados no hubieran llegado al setenta por ciento de la suma asignada.20. En los casos de

fondo permanente o cajas chicas que se instituyan en la jurisdicción de los Poderes Legislativo y Judicial y Tribunal de Cuentas de la

Nación, la orden de disposición que en su consecuencia se dicte lo será con intervención del Ministerio de Hacienda, el que podrá

solicitar todos los informes que considere del caso, en función de la facultad que le otorga el art. 41  de la ley.Art. 49.- 1. Las

tesorerías centrales y habilitados pagadores sólo podrán pagar directamente las cuentas por suministros, servicios u obras, siempre

que provengan de adjudicaciones que en su monto no excedan del límite que establezca el Poder Ejecutivo, en uso de la facultad que

le acuerda el art. 49  de la ley.2. Cuando se trate de pagos a efectuarse en virtud de la apertura de créditos irrevocables, una vez

concretada la operación, el organismo respectivo deberá extender el o los libramientos de pago pertinentes por el monto en pesos

moneda nacional equivalente al importe en moneda extranjera que corresponda según contrato. Dichos libramientos se extenderán a

la orden de la Tesorería General, con cuyo importe ésta cubrirá el débito que por idéntica cantidad el Ministerio de Hacienda

autorice a efectuar al Banco de la Nación Argentina en la cuenta Ministerio de Hacienda - Orden Tesorería General.En los casos que

el crédito irrevocable responda a pagos que deban efectuarse en más de un año financiero, el importe del libramiento lo será hasta el

equivalente de la computación contable correspondiente a cada presupuesto.Art. 50.- Sin reglamentación.CAPÍTULO V:DE LA

GESTIÓN DE LOS BIENES DEL ESTADOArt. 51.- 1. El Ministerio de Hacienda intervendrá en todo decreto que signifique

adquirir, recibir en donación, ceder, transferir o vender bienes inmuebles.2. A los efectos de la cesación del uso a que se refiere el

art. 51  de la ley, se considerarán bienes inmuebles sin destino los que no resulten necesarios para la gestión específica del servicio a

que están afectados. Los organismos usuarios deberán comunicar al Ministerio de Hacienda tal circunstancia dentro de los sesenta

días de producido.Art. 52.- Sin reglamentación.Art. 53.- 1. Entiéndese por bienes en desuso aquellos que hayan dejado de tener

utilidad en el destino para el cual fueron adquiridos.2. Entiéndese por materiales y elementos en condición de rezago aquellos bienes

cuya utilización resulte imposible o no convenga económicamente.3. El carácter de bienes en desuso y de materiales y elementos en

condición de rezago será declarado de acuerdo a las siguientes normas:a) Si se trata de bienes no consumibles o materias primas, por

el ministro respectivo o por la autoridad superior en las entidades descentralizadas.b) Si se trata de bienes consumibles, por el

funcionario que, para cada jurisdicción, designen los ministros o autoridades superiores en las entidades descentralizadas.Tal

declaración será acordada previo informe de las oficinas o funcionarios con conocimientos adecuados, los que dictaminarán sobre el

precio a fijarse para su venta o respecto a la posibilidad de que puedan ser aprovechados mediante reparación o transformación.4. No

encontrándose aplicación alguna ni conveniente su reparación o transformación, se iniciarán las gestiones para su venta, la que se

hará conforme a lo prescripto en el cap. VI de la ley y su reglamentación, en cuanto sea de aplicación.5. En todos los casos de

enajenación, previamente a la entrega de los bienes, se destruirá en ellos las señales de identificación o marcas que indiquen la

propiedad del Estado.6. El producido de la venta de materiales y elementos en desuso o en condición de rezago se ingresará a Rentas

Generales.7. La entrega de los bienes vendidos se hará previo pago.Art. 54.- La Contaduría General de la Nación llevará anotación

permanentemente actualizada de todos los bienes del Estado, con especificación de las características necesarias para su debida

identificación, ubicación o destino, valor, servicio que presta y demás antecedentes que se estimen necesarios.Los bienes afectados a

la defensa nacional serán registrados con las reservas que se consideren convenientes, pero en todos los casos figurarán, por lo

menos, sus valores globales, los cuales serán comunicados a la Contaduría General de la Nación.Los testimonios de las escrituras

traslativas de dominio, o en su defecto las actuaciones que hagan sus veces, serán archivados en la Escribanía General de Gobierno

de la Nación, previo conocimiento o intervención de la Contaduría General de la Nación.CAPÍTUL O IX:DEL TRIBUNAL DE

CUENTAS DE LA NACIÓNSin reglamentación.CAPÍTULO X:DE LOS RESPONSABLESSin reglamentación.CAPÍTULO XI:DE

LAS CUENTAS DE LOS RESPONSABLESArt. 98.- Las rendiciones de cuenta a que se refiere el art. 98  de la ley deberán ser

presentadas al Tribunal de Cuentas de la Nación dentro del mes siguiente al que se refieren y contendrán toda la documentación que

al término de dicho plazo tengan en su poder los respectivos responsables.Art. 99.- Sin reglamentación.Art. 100.- Todo cambio de

responsable por la administración, tenencia, conservación, uso o consumo de dinero, valores y otros bienes, deberá hacerse bajo

inventario y formalizarse en acta, la que servirá para anotar dicho cambio en los registros pertinentes.Art. 101.- Sin

reglamentación.Art. 102.- Sin reglamentación.CAPÍTULO XII:DEL JUICIO DE CUENTASSin reglamentación.CAPÍTULO

XIII:DEL JUICIO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADSin reglamentación.CAPÍTULO XIV:DE LA EJECUCIÓN DE

LAS RESOLUCIONES CONDENATORIAS DEL TRIBUNAL DE CUENTASSin reglamentación.CAPÍTULO XV:DE LAS
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ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y HACIENDAS PARAESTATALESArt. 136.- Sin reglamentación.Art. 137.- Sin

reglamentación.Art. 138.- Se considerarán como haciendas paraestatales aquellas entidades que el Poder Ejecutivo declare como

tales en cada caso, en función de lo previsto por el art. 138  de la ley.CAPÍTULO XVIArt. 139.- Sin reglamentación.Art. 140.- Sin

reglamentación.Art. 141.- Sin reglamentación.Art. 142.- Los organismos de la Administración nacional, ya sean centralizados o

descentralizados, cuando se hallen frente a uno de los casos previstos por el art. 142  de la ley, deberán emitir su opinión fundada al

elevar las actuaciones respectivas al Poder Ejecutivo.Art. 143.- Sin reglamentación.Art. 144.- Sin reglamentación.Art. 145.- Sin

reglamentación.Art. 146.- Sin reglamentación.Art. 147.- Sin reglamentación.Art. 148.- Sin reglamentación.Art. 149.- Sin

reglamentación.Art. 150.- Sin reglamentación.Art. 151.- Sin reglamentación.Art. 152.- Sin reglamentación.Art. 153.- Sin

reglamentación.Anexo 1Anexo:..........................................................................................................................................Libramiento

Nº:..........................................................................................................................A la Tesorería General de la Nación:Páguese a ... la

suma de m$n ... por igual/parte del valor retenido en concepto de garantía en: ... libramiento Nº ... orden de disposición ... ejercicio

... orden de pago Nº ... parcial ... ejercicio ...El presente pago ha sido dispuesto en liquidación Nº ... de conformidad con los

antecedentes acumulados en el expte. ...Lugar y

fecha:.............................................................................................................................Firmas:..................................................................

......................................................................Contador:...............................................................................................................................

.....Tesorero:.....................................................................................................................................Jefe del servicio

administrac:.................................................................................................Intervención de la delegación del Tribunal de Cuentas de la

Nación:Entró (sello fechador):..............................................................................................................Salió (sello

fechador):..............................................................................................................Se ha verificado la procedencia del pago precedente y

se ha comprobado el saldo acreedor en la cuenta del titular, no teniendo observación que formular a la liquidación Nº ... expte.

...Observaciones:..........................................................................................................................Fecha:....................................................

......................................................................................Firma del contador

fiscal:........................................................................................................Intervención de la Contaduría General de la Nación:Entró

(sello fechador):..............................................................................................................Salió (sello

fechador):..............................................................................................................Se afecta la cuenta valores retenidos en garantía de

obras y suministros, subcuenta ... en la suma de m$n ...Departamento de Contabilidad

Financiera:.........................................................................Se ha registrado el pago de la suma de

m$n:....................................................................Movimiento de

fondos:.............................................................................................................Fecha:.................................................................................

.........................................................Anexo 2MODELO DE ORDEN DE DISPOSICIÓN(Para departamentos con un solo servicio

administrativo).Orden de disposición de fondos

Nº:.....................................................................................Ejercicio:...........................................................................................................

...........................Anexo (Nº y ministerio):............................................................................................................Buenos Aires, ...

(fecha)Visto el decreto ley 23573/1956  y atento la facultad conferida por el art. 30  de la Ley de Contabilidad.El presidente

provisional de la Nación Argentina decreta:Art. 1.- La Tesorería General de la Nación pondrá a disposición de la Dirección General

de Administración del Ministerio de ... orden conjunta director general y tesorero, hasta la suma de m$n ... (cantidad total de créditos

en letras y números), con destino a la atención de los pagos emergentes de la ejecución del presupuesto para el ejercicio ... de

conformidad con los créditos acordados por ..., de acuerdo con el siguiente detalle:  ]]>             m$n        A. A financiar con recursos

de rentas generales            B. A financiar con recursos de cuentas especiales            C. A financiar con el producido de la negociación

de  títulos            Total           Art. 2.- Tome nota la Dirección General de Administración del Ministerio de ... y, previa intervención

del Tribunal de Cuentas y de la Contaduría General de la Nación, pase a sus efectos a la Tesorería General de la

Nación.Decreto:.......................................................................................................................................Anexo 3MODELO DE

ORDEN DE DISPOSICIÓN(Para departamentos con varios servicios administrativos).Orden de disposición de fondos

Nº:.....................................................................................Ejercicio:...........................................................................................................

...........................Anexo (Nº y ministerio):............................................................................................................Buenos Aires, ...

(fecha)Visto el decreto ley 23573/1956  y atento la facultad conferida por el art. 30  de la Ley de Contabilidad.El presidente

provisional de la Nación Argentina decreta:Art. 1.- La Tesorería General de la Nación pondrá a disposición del Ministerio de ...

hasta la suma de m$n ... (cantidad total de créditos en letras y números), con destino a la atención de los pagos emergentes de la

ejecución del presupuesto para el ejercicio ... de conformidad con los créditos acordados por ..., de acuerdo con el siguiente detalle: 

m$n]]>             m$n       1. Dirección General de Administración, orden conjunta  director general y tesorero     A. A financiar con

|  Page 7/8  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-11509/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Mon May 11 6:04:22 2026 / +0000  GMT

recursos de rentas generales            B. A financiar con recursos de cuentas especiales            C. A financiar con el producido de la

negociación de títulos            2. Dirección general (que cuente con servicio  administrativo propio), orden conjunta (autoridad que

corresponda). (Detalle  por financiación en la misma forma que en 1)            3. Dirección general (que cuente con servicio 

administrativo propio) orden conjunta (autoridades que corresponda) (Detalle  por financiación, etc.)            Total           
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